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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL  Cereté, cuatro   (4) de  mayo 

de dos mil veinte uno (2021). 

 

RAD. No. 23162-4089-001-2021-00132-00 
PROCESO    JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. CANCELACIÓN REGISTRO, 

DEMANDANTE  MIGUEL ANTONIO CLEMENTE ALVAREZ 

 

 
Entra al Despacho la presente demanda de CANCELACION-ANULACION DE 

REGISTRO CIVL DE NACIMIENTO CON SERIAL No 52776396 de fecha 

diecinueve (19) de febrero de 2013. La cual fue presentada en legal forma, a 

través de apoderado judicial Dr. YERALDINE VILLAFAÑE DIAZ, identificada con 

la cédula de ciudadanía No 1064998715 y portador de la tarjeta profesional No 

321931 expedida por el C.S. de la J. según poder otorgado por el señor MIGUEL 

ANTONIO CLEMENTE ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 

1.069.984.304. 

La demanda reúne los requisitos de Ley establecidos en el Art. 82 y 83 Del C.G.P, 

en concordancia con el Numeral 11 del Art. 577 Ibídem, motivo por el que este 

Juzgado procederá a su admisión y por ende a imprimirle el trámite 

correspondiente a esta clase de procesos. 

Como pruebas documentales fueron aportados los siguientes documentos: 

1. Copia Escaneada del Registro Civil de Nacimiento con serial 52776396 de 

fecha diecinueve (19) de febrero de 2013 del señor MIGUEL ANTONIO 

CLEMENTE ALVAREZ. 

2. Copia Escaneada del Registro Civil de Nacimiento con serial 37236182 de 

fecha ocho (08) de noviembre de 2004 del señor MIGUEL ANTONIO 

CLEMENTE ALVAREZ. 

3. Copia escaneada de la contraseña cédula de ciudadanía del señor MIGUEL 

ANTONIO CLEMENTE ALVAREZ. 

4. Copia escaneada de la tarjeta de identidad del señor MIGUEL ANTONIO 

CLEMENTE ALVAREZ. 

 

En razón a lo antes expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

1. ADMÍTASE la presente demanda que CANCELACION-ANULACION DE 

REGISTRO CIVL DE NACIMIENTO CON SERIAL No 52776396 de fecha 
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diecinueve (19) de febrero de 2013. La cual fue presentada en legal forma, 

a través de apoderado judicial Dr. YERALDINE VILLAFAÑE DIAZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1064998715 y portador de la 

tarjeta profesional No 321931 expedida por el C.S. de la J. según poder 

otorgado por el señor MIGUEL ANTONIO CLEMENTE ALVAREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 1.069.984.304. por estar 

ajustada a Derecho. 

 

2. Sígase el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria (Núm. 11 del 

artículo 577 del C.G.P.). y señálese el 12 de julio de 2021 para que tenga 

lugar la audiencia para practicar pruebas y proferir sentencia. 

 

 

3. DECRETAR el INTERROGATORIO DEL PARTE del demandante señor 

MIGUEL ANTONIO CLEMENTE ALVAREZ. 

 

4. TENER COMO PRUEBAS DOCUMENTALES las aportadas con la demanda. 

 

 

5. Reconózcasele personería al doctor YERALDINE VILLAFAÑE DIAZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1064998715 y portador de la 

tarjeta profesional No 321931 del Consejo Superior dela judicatura, como 

apoderado judicial del demandante MIGUEL ANTONIO CLEMENTE 

ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 1.069.984.304 con 

las facultades especiales consagradas en el poder adjunto. 

 

6. Archívese copia de la demanda y radíquese. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
JUEZ,  
 

 
 

 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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